
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA – CUNDINAMARCA 

 
Silvania Cundinamarca, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2.021). 

 
PROCESO         PERTENENCIA 
DEMANDANTE     JAIME SANTOS RODRIGUEZ 
DEMANDADO  LUIS ROBERTO DIAZ OSORIO 
RADICACIÓN       2.018/00165-00 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior funcional, en los términos y para los 
efectos del Art. 329 del CGP.  
 
Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en la sentencia anticipada proferida por 
este Despacho el 30 de enero de 2020 en numerales 2 y 3, además se dispone cancelar las 
medidas cautelares decretadas en el curso de este asunto. 
 
Cumplido lo anterior, archívese definitivamente el presente proceso.  
 
    

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez,         
 
  
 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
 

Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 14 
 

28 de mayo de 2021 
HOY, _________________________________ 

 
 

ANDREA JOHANNA MELO HERNANDEZ 
SECRETARIA 


